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ARTICULO 1º.- MODIFICASE el Inciso 1-1 del Artículo XII - VENTA Y SERVICIOS DEL

AUTOMOTOR - del Capítulo VIII, Tabla de Usos del Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº

2139 - Código de Planeamiento Urbano - el que quedará redactado de la siguiente

maneara:

"1-1. Automotores. Exposición y Ventas. Accesorios y Repuestos. Taller del Post-

Venta. Carrocerías, Casas Rodantes, Remolques, Accesorios y Repuestos.

Exposición y Ventas. Motos, Motocicletas, Ciclomotores, Bicicletas, Triciclos,

Rodados a Tracción. Exposición y Ventas."
ARTICULO 2º.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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